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  Considerando las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 

AGRÉGUESE a los autos el despacho comisorio No. 023 proveniente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Gachetá Cundinamarca, debidamente diligenciado, mediante 

el cual se llevó a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 160-11765. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___54_____    Hoy  ____28-09-2023____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

Ptg. 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

